
BOE núm. 236 Martes 2 octubre 2001 36475

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

18361 ACUERDO de 12 de septiembre de 2001, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se anuncia, para su provisión, la vacante de Presidente
de la Audiencia Provincial de Burgos.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial; el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 12 de septiembre
de 2001, ha acordado anunciar la vacante que se ha producido
en la Presidencia de la Audiencia Provincial de Burgos, por cese
de don José Luis López del Moral Echevarría, para su provisión
entre Magistrados con diez años de servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General Consejo General del Poder Judicial, calle
Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas, antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros relativos a su actividad profesional esti-
men de interés.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

18362 ACUERDO de 12 de septiembre de 2001, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se anuncia, para su provisión, la vacante de Presidente
de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 12 de septiembre
de 2001, ha acordado anunciar la vacante producida en la Pre-
sidencia de la Audiencia Provincial de Pontevedra, por renuncia
de su actual Presidente, don Jaime Carrera Ibarzábal, entre Magis-
trados con diez años de servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General Consejo General del Poder Judicial (calle
Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid), o en la forma

establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas, antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros relativos a su actividad profesional esti-
men de interés.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
18363 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2001, de la Comisión

Permanente de Selección, por la que se hacen públicas
las relaciones definitivas, por orden de puntuación,
de los aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para acceso libre en el Cuerpo de Técnicos Auxi-
liares de Informática de la Administración del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso libre en el Cuerpo
de Técnicos de Informática de la Administración del Estado, con-
vocadas por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 5 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 14),
y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aspirantes de
acceso general y del cupo de reserva de discapacitados que han
superado las referidas pruebas selectivas, por orden de puntuación
obtenida en función de la suma de puntuaciones alcanzadas en
los ejercicios de la fase de oposición, y elevarlas a la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, de conformidad con
lo dispuesto en la base 7.3 de la Orden de convocatoria.

Estas relaciones aparecen como anexo a la presente Resolu-
ción, habiéndose aplicado para resolver los empates en la cali-
ficación final los criterios establecidos en el apartado 1.2 del
anexo I de la Orden de convocatoria de estas pruebas.

Segundo.—El plazo de veinte días naturales para la presen-
tación de los documentos señalados en la base 8.1 de la con-
vocatoria comenzará a contarse a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La petición de destino se realizará de acuerdo con
lo señalado en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública por la que se oferten vacantes a los aspi-
rantes seleccionados.


